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ADMINISTRACION GENERAL DE MIJAR Y AMANDA
EN AUAGON.

A los Administradores lósales.

A unque siempre ha habido, y no puede menos de le- 
ner esta Administración general un sistema uniforme y 
fijo para el manejo de las rentas del Ducado de Hijar y 
Condado de Aranda en Aragón ; y arreglándose á é l , se 
ha procurado ponerlo en armonía con el que debe regir 
en las Administraciones locales, han ocurrido tales no
vedades en las rentas, ya por efecto de la guerra, ya por 
la publicación de las leyes de señorío y supresión de 
diezmos, y ya en fin por el nuevo sistema tributario que 
ecsigen sino variar completamente la marcha adminis
trativa , á lo menos ponerla en armonía con la época y 
con sus circunstancias. Para ello ha considerado la Ad
ministración general conveniente la formación de un 
nuevo reglamento para el régimen y gobierno de las su
balternas, que uniformando el sistema administrativo, 
sirva también para, que los Administradores tengan un 
norte fijo en el desempeño de su cargo.

Las rentas de Hijar y Aranda en Aragón se encuentran 
en, el dia concursadas; y en Madrid ecsiste una Dirección 
compuesta de representantes de los Excmos. Sres. usu
fructuaria, propietario y Sres. censalistas que tiene la 
iniciativa en todos los asuntos que hacen relación con 
las rentas, y de quien recibe órdenes la Administración 
general.

Por la misma razón que las rentas se hallan en con
curso, es necesario mayor escrupulosidad en el sistema 
administrativo, dando á todos los actos 1-'̂  mayor publici
dad, procediendo sin parcialidades y con la justicia y rec
titud que sí siempre son recomendables, son ademas im
prescindibles hallándo.se las rentas en aquel caso» Bajo 
este principro'los^arriendos y demas actos de la Admi-
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nisiradon debea ejecutarse públicamente, cscepio aque
llos casos en que por razones particulares convenga se
pararse de esta regla general que ha de quedar estable
cida y consignada en las Administraciones locales, así 
como es un principio reconocido en la Administración 
general.

El cuidado y conservación de los edificios, es una de las 
principales obligaciones del Administrador, quien debe vi
sitar los fundos con frecuencia y particularmente aquellos 
que se hallen en despoblado, no:permiliendo nunca que sir
van para objetos impropios de su construcción, demostran
do en todo el mayor interes, ya porque asi es necesario, ya 
también por el efecto moral que causa en los pueblos una 
buena administración que conserve con esmero los edi
ficios, haciéndolos respeíar por este medio político, cuan
do al contrario si los pueblos observan negligencia y des
cuido, miran como abandonado y se aprovechan de lo 
que en otro caso les infunde miramiento y hasta respeto.

La cobranza de las rentas se ejecutará cotí puntuali
dad; y una vez asegurados los arriendos corrientes con 
escrituras y buenos afianzamientos, poca ó ninguna to
lerancia cabe en la falta de su cobro. Para ejecutarlo 
observarán los Administradores una conducta de buena 
política, haciendo compatibles la urbanidad, con el ca
rácter, circunspección y firmeza que deben adoptar en 
el percibo de las rentas. No es conveniente una baja 
humildad que pueda calificarse de desconfianza ó de mie
do por lo que se reclama, pero tampoco puede nunca ser 
útil presentarse con altanería ú orgullo, que la Administra
ción general condena, porque ni cabe en sus principios, ni 
puede dejar de conocer que esa conducta produce enemi
gos que haciéndose personales perjudican también á las 
rentas. Un trato moderado, y sin intimidad; un porte 
regular; un apartamiento completo de las cosas políti
cas y asuntos de pueblos, escepto aquellos casos en 
que se interesen las rentas, son los mejores elementos 
para estar bien con todos, y en actitud de proceder 
siempre con imparcialidad y justicia.

El sistema de cuenta y razón se llevará del modo sen
cillo que se establecerá en el reglamento. En el ma
nual ó libro diario que autorizado por la Administración
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general se entregará á lodos los Administradores, han de 
anotarse con claridad y precisión todas las entradas y sa
lidas, ajustado precisamente álas instrucciones que se den 
con este objeto, no tolerándose el menor descuido ni 
omisión en la formalidad de los asientos.

Aunque el punto de fidelidad en el manejo de caudales 
ecsigiria muchas precauciones, y la redacción de esten- 
sos artículos, la Administración general se contenta con 
recomendarlo sencillamente á los Administradores, pues 
el conocimiento que aquella tiene de las rentas, su espe- 
riencia, y los infinitos medios que posee, y con (jiie cuenta 
)ara observar una continua vigilancia, la tranquilizan res- 
)ecto de este particular, contribuyendo también para ello, 
a confianza en que está del buen comportamiento de sus 
actuales dependientes.

Hechas estas observaciones generales pasa la Adminis
tración general á ■ redactar el reglamento en los térmi
nos siguientes.

R E G L A M E N T O  
FARJt EL RÉGIMEN T GOBIERNO

DE LAS ADMIMSTRACIONES LOCALES.

Del asignado del Administrador.

Artículo 1.®

El Administrador de

disfrutará del asignado de rs. vn.
Y casa si la tuviere S. E. en el pueblo donde aquel resida; 
sin otro emolumento ni adeala.
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AH . 2.“
Se le admitirán en cuentas los gastos de viajas, y es- 

traordinarios, siempre que para ejecutarlo preceda orden 
de la Administración general. Los de correo y escritorio 
se le abonarán igiialinente, justiíjcándolos.

De las obligaciones del Administrador.

AH . 3."
Se entenderá directamente con la Administración ge

neral en la correspondencia, cumpliendo y obedeciendo 
con puntualidad las órdenes que se le comuniquen por 
la misma.

AH . 4 ."
Espondrá con celo y oportunidad cuanto considere con

veniente para la mas económica y productiva adminis
tración de los estados, fincas y rentas que eslen á su 
cuidado.

Arf. ó."
Vigilará la buena conservación de los fundos, visitándo

los con frecuencia, y particularmente aquellos que se ha
llen en despoblado.

AH. 6.*’
(iuda seis meses remitirá una relación especificada de 

lodos los fundos de su Administi’acion dando cuenta de 
su estado, <le las obras que se hayan ejecutado en ellos, 
y de las mejoras de ipie sean susceptibles.

Af 7.‘
Luego que observé algún desperfecto en las fincas dará 

cueiua á ia Administración general, lejiícudo presente



qiio es mas fácil reparai* en su roígen, que no dar lu
gar á que por negligencia ó descuido la obra sea de 
mayor importancia. Propondrá las obras, .dando su dic- 
láinen acerca del mayor ó menor riesgo que ofrezca la 
dilación en ejecutarlas diciendo también su opinión en 
cuanto al método de construirlas, y acompañando siem
pre el presupuesto firmado por el maestro albañil, car
pintero, etc., á quien también oirá para razonar el dic
tamen; siendo una obligación indispensable la de asistir 
personalmente á las obras para celar su construcción , y 
que esta se haga con solidez y economía.

Aid. 8.'’
El Administrador no podrá ejecutar por sí ninguna 

obra, sin que preceda la autorización de la Administra
ción general, escepto en aquellos casos eii que por ser do 
urgentísima necesidad no haya tiempo de consultarla; pe
ro está obligado á dar inineiíiatamentc cuenta: tampoco 
está facultado para hacer ningún gasto que esceda de 
cuarenta rs. sin aprobación de la general.

A fl. 9 .”
Con un mes de anticipación dará cuenta del venci

miento de c.yla arriendo , y en el mismo oficio mani
festará su dictamen respecto á si es conveniente la 
próroga del arriendo, ó si se promete mayores ventajas 
para las rentas, haciendo otro nuevo; y en ambos casos 
lo razonará del mejor modo posible para acordar lo con
veniente.

Alt. 10.
No podrá ejecutar por sí ningún contrato, ni vender 

ninguna clase de frutos ni efectos sin que lo autorice la 
Administración general.

Arl. 11.
F)tí tollos los arriendos ü obligaciones que haga con 

aprobación de la general remitirá á la misma las estradas 
de las escrituras, ó papeles originales, conservando pre
cisamente una copia literal de todos los contratos para 
su gobierno.
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Art. 12.
En la elección de las lianzas para esta clase de obli

gaciones, se pondrá el mayor esmero de tal modo que 
si llegara el caso de responsabilidad sea real y efec
tiva por los fianzas, asegurando completamente el cobro 
de los arriendos.

Art. 13.
De todos los asuntos de la Administración se lle

varán espedientes bien ordenados, y separada la cor
respondencia por años, con sus correspondientes car
petas en las que se pondrá un estrado de cuanto contie
nen ; y en el caso de que por no hallarse concluido un 
espediente sea preciso llamarle al año ó años sucesivos, 
se anotará la saca en dicha carpeta donde tuvo su ori
gen, haciendo las llamadas en las otras hasta que quede 
colocado en la de su conclusión.

A rl. 14.
En la correspondencia se usará de un estilo sen

cillo , esponiendo con precisión el asunto de que se 
haya de dar cuenta, y dando siempre el Administrador su 
dictámen. Se usará de papel de cartas á tercia márgen en 
la cual se hará un ligerísimo estrado del asunto de que 
vaya á tratarse que será ya igual en toda la demas corres
pondencia que diga relación con el mismo. En cada oficio 
ó comunicación se tratará de un solo particular, ó asunto 
para evitar toda complicación en el despacho é instruir 
los espedientes con la debida separación de negocios. En 
los membretes se pondrá siempre «Sr. Administrador 
General de Hijar y Aranda.»

En cada Administración habrá un cabreo con re
lación esacla de todos los fundos y rentas; y un inven
tario de los libros, espedientes, papeles y enseres que 
sirva no solo para el gobierno y manejo de la Adminis
tración, sino también para en el caso de que sea removido
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el Acimiaistrador por promcoion, suspensión ó falleci
miento, pueda hacerse la entrega de la Administración al 
entrante bajo este documento en el que se anotarán las 
alteraciones que haya habido hasta que llegue aquel caso.

Art. 16.
En las Administraciones donde haya rentas enfitéu- 

licas ó sean treudos en frutos y dinero, tendrán los 
Administradores una copia de los cabreos, anotando los 
traspasos de las fincas treuderas, y dando cuenta d<‘ ellos 
á la Administración general para que esta haga igual ope
ración en los de su archivo.

Art. 17.
Sin embargo de que ya queda establecido que los 

Aditinistradores no están facultados para hacer ningún 
pago sin autorización de la General, se hace en este 
artículo espresa mención del ramo de contribuciones para 
cuya satisfacción ha de preceder ademas de la autoriza
ción, otros requisitos y aun instruir un espediente por la 
Administración general. Al efecto reclamarán los Admi
nistradores de los Ayuntamientos y remitirán á la Gene
ral con la debida anticipación Jas pólizas de las cuotas 
que se detallen á S. E., esplicando Jos respectivos con
ceptos por los que se hace el reparto, y esponiendo con 
toda estension cuanto sepan y hayan penetrado acerca de 
la igualdad ó desigualdad del repartimiento, y todo lo 
demas que se les ofrezca y parezca acerca de este intere
sante asunto del que darán cuenta con oportunidad para 
en el caso de que sea necesario entablar la reclamación 
de agravio, pueda ejecutarse dentro del término que se
ñala la ley. La Admiiiic-lracion general desea el puntual 
y esacto pago de esta y todas las demas obligaciones; pero 
quiere que sean justas, y á fin de poder acordar su satis
facción con toda la copia de datos necesaria, es preciso 
que los administradores lo avisen con la debida anticipa
ción.

Art. 18.
Los Administradores no pueden salir de los pueblos 

donde residan sin autorización de la General.
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Del sistema de cuenta y razón.

AH. 19.
En cada Adniinislracioii habrá im libro manual ó 

diario de entrada y salida de Irutos y caudales, íjuo 
recibirán de Ja .Adtninislr. cioii general al [)ro|)io tiem
po (pie este reglamonlo, anlorizado con el sello de 
la misma, y rubricada su portada. En este libro que 
principiará á regir desde 1.® de Enero del año prócsimo 
se anotarán con claridad cuantas cobranzas y pagos se 
hagan sea por el concepto que quiera, espresando mi
nuciosamente el (lia en que se veriüca, la persona que 
hace, ó á quien se luce el pago, el concepto por que 
se ejecuta, y iodo lo domas que conduzca á la mayor cla
ridad (le forma que no por falta de espnísion quede la 
mas ligera duda de estas entradas y salidas de caudales. 
En las entradas se hará referencia al folio del cobraiorio 
en aíjuellas administraciones donde hay renta de treudos, 
y se entregan por la Administración gíuieral, y en las sa
lidas se referirá á la orden do la Administración general 
autorizando el [>ago y espresando la fecha. En este libro 
no habrá enmiendas ni raspaduras, y si se cometiese al
gún error en los asientos se subsanará con otro esplicando 
la causa de la equivocación.

AH. 20.

En el último día do cada mes se sumarán las pla
nas y so cerrarán las respectivas casillas de dicho libro, 
comparando la entrada con la salida, y sacando el resul
tado que fuere en pro ó en contra, se pondrá por pri
mera partida en el mes siguiente.

AH. 21.
Los estados mensuales han de ser esactos y consecuentes
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con las cnlradas y salidas dol reícrido libro, romilten- 
do aijnellos á la Adminisiracioii general precisainenie 
(leiUro (le los ocho primeros dias del mes siguiente yásn 
níspaldo se anotarán los vencimientos de arriendo y ren
tas (pie deben cobrarse en el mes venidero arreglado al 
modelo que diere la Administración general.

Art. 22.
En el mes de Diciembre de cada año se remitirá im 

presnpnosto general de todas las rentas y gastos presumí- 
ides que haya de haber en el año siguiente dando valor á 
los frutos para venir á parar ú un resultado líquido.

Art. 23.
En los dos primeros meses de cada año presentarán los 

Administradores locales á la Administración general las 
cuentas del año anterior en ejemplares duplicados con los 
documentos justificativos originales en launa, y por copia 
simpÛ  litoral en la otra. De estas mismas cuentas y do- 
cuinentcis conservará otra copia el Administrador local.

Arl. 24.
üevando con esaciiliid y precisión los asientos del li

bro manual deben corresponder y corresponderán los 
rcsultaílos de aquel (3oii los de las enemas, salvando en 
fin de Diciembre cualquier cruzado ó iuesaclilud que hu
biese ocurrido en los meses anteriores, motivando la causa 
al l’oi tiializar el asiento.

De los asuntos judiciales.

A lt 23.
Los Administradores locales serán irnos agentes cui-
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dadosos y activos de los pleitos que haya ó hubiese 
en los juzgados a que correspondan sus respectivas Ad
ministraciones.

A rl. 2f).
Estarán á la mira de la marcha de los procesos, y 

ademas del estado mensual de pleitos que deben re
mitir á la Administración general manifestando el estado 
de aquellos, darán parte de todo cuanto ocurra en la se
guida de los procesos, ecsigiendo de los Procuradores 
copia de todos los escritos contrarios, documentos, autos 
notificación y diligencias interesantes, de forma que con 
esas noticias tenga la Administración general otro pro
ceso, evitando de este modo la conducción de los ori
ginales,

AH , 27.
Pagarán con puntualidad los derechos y honorarios 

a los curiales recogiendo los oportunos recibos que 
con la cuenta del Procurador se datara en la de su 
Administración en una partida especial con el epígrafe 
de Gastos de pleitos y sus defensas; y al efecto reunirá 
estos datos en fin de Diciembre con las cuentas del Pro
curador ó Procuradores.

Disposiciones generales.

Cuando el Administrador general lo tuviere por con
veniente dispondrá visitas á las Administraciones locales 
bien ejecutándolas por sí, ó por los dependientes de la 
Administración general 3 quienes se autorice para este 
objeto.

Ninguna contemplación, ni la menor escusa se admitirá 
en los defectos que se observen tanto el sistema de cuenta
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y razón, como en el de arreglo y colocación de papeles, 
y en todo lo demas que al Administrador toca guardar y 
cumplir con arreglo a lo establecido en este reglamento.

Para corregir los defectos que se noten se reserva la 
Administración general según lo ecsija el caso, la adop
ción de medios que esten en sus facultades entre los 
cuales se halla el de suspensión de sueldo y empleo dan
do cuenta a la Dirección; y esto lo ejecutará irremisible
mente por solo el descuido ü omisión de los asientos dia
rios en el libro de entrada y salida de frutos y caudales.

Sin embargo de estas disposiciones que la Adminis
tración general establece en cumplimiento de su deber, 
se promete que no se dará lugar por los Administradores 
locales á que se lleven á efecto; antes al contrario confia 
mucho en el buen comportamiento de aquellos, y no duda 
que constantes todos en un mismo fin cual es el del fomento 
y prosperidad de las rentas, se suministrarán unos á otros 
las noticias que adquieran y sean conducentes á aquel ob
jeto procediendo en todo con buena fraternidad, y acredi
tando con su celo que miran con interes y cariño las 
rentas de que dependen.

Zaragoza 51 de Diciembre de 1847,

"El ki.mmsl'cailot Gc-arcal,

dhcMnon 'eyfza.
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